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en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 4294000018178/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de octubre de 1999, a
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de noviembre
de 1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Finca sita en Lillo (Toledo). Edificio des-
tinado a fábrica de bollería, en la calle Mártires,
sin número, hoy 43, señalado a donde da su frente
y por donde tiene su entrada. Ocupa, sobre el solar
donde se ubica, una superficie de 612 metros cua-
drados, estando el resto de la finca destinado a
accesos y complemento de lo edificado. Linda: Fren-
te, calle de los Mártires; derecha, entrando, desde
ese frente, finca de doña Francisca y doña Gregoria
Juárez Durán; izquierda, la de doña Gregoria Segura
Juárez, y fondo, doña Gabriela Lozano. La cons-
trucción es de cemento y ladrillo, la armadura metá-
lica y el techo de cielo raso y uralita. El edificio
está dotado de todos los elementos condiciones
necesarias para el uso a que se destina. La finca
está construida sobre la siguiente parcela: Solar, con
una superficie de 1.164 metros cuadrados, con los
mismos linderos que el edificio.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Lillo (Toledo), al tomo 918, libro 122, folio 210,
finca registral número 8.101, inscripción decimo-
tercera de hipoteca.

Tipo de subasta: 19.514.376 pesetas.

Dado en Ocaña a 21 de abril de 1999.—El Juez,
Juan Manuel Pereira Sánchez.—El Secreta-
rio.—23.071.$

OCAÑA

Edicto

Don Juan Manuel Pereira Sánchez, Juez accidental
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Ocaña,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 208/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Castilla
La Mancha, contra don Manuel Patricio Gallego
Martín-Panadero y doña Monserrat Espadas Olías,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 24 de sep-
tiembre de 1999, a las trece horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4294000018208/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de octubre de 1999, a
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de noviembre
de 1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

En La Guardia (Toledo): Vivienda unifamiliar,
en calle de nuevo trazado (ahora travesía del Barco,
número 3), tiene una superficie construida en planta
baja de 49 metros 91 decímetros cuadrados, y en
planta primera 49 metros 91 decímetros cuadrados.
Tiene una superficie total construida de 99,82
metros cuadrados, y útil de 80,09 metros cuadrados.
La superficie que ocupa la edificación es de los
citados 49,91 metros cuadrados, y el resto de super-
ficie del solar, hasta 62,50 metros cuadrados, se
destina a un pequeño patio. Linda: Por su frente,
la calle de su situación; por el fondo, don Domingo
Orgaz; por la derecha, entrando, con vivienda núme-
ro 3, y por la izquierda, con la vivienda número 1.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lillo
al tomo 882, libro 153, folio 197 de La Guardia,
finca número 21.107, inscripción segunda de hipo-
teca.

Tipo de subasta: 9.100.000 pesetas.

Dado en Ocaña a 6 de mayo de 1999.—El Juez
accidental, Juan Manuel Pereira Sánchez.—El Secre-
tario.—23.085.$

ORIHUELA

Edicto

Don Carlos Mancho Sánchez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Orihuela,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 460/98 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de La Caixa, contra Dirkk Backer, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 14 de julio de
1999, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 0182 0000 18 0460 98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de septiembre de 1999,
a las doce horas horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de octubre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta
Urbana. Número 33. Vivienda tipo A), en la

cuarta planta. Saliendo de la caja de escaleras y
tomando el pasillo de la izquierda, de 13 dos allí
existentes es el de la derecha. Tiene una superficie
construida de 43 metros 55 decímetros cuadrados,
y útil 37 metros 9 decímetros cuadrados, distribuida
en vestíbulo, salón-comedor-cocina, baño, un dor-
mitorio y terraza. Y linda: Derecha, entrando, patio
de luces del edificio; izquierda y fondo, zonas de
acceso al conjunto. Inscripción: Se encuentra pen-
diente de ella, dando para su busca el tomo 2.035,
libro 908 de Torrevieja número 1, folio 12, finca
registral número 71.082, inscripción quinta.

Tipo de subasta: 7.562.500 pesetas.

Dado en Orihuela a 26 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Carlos Mancho Sánchez.—El
Secretario.—22.791.$


